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D.ª Ainhoa Unzu Garate, Portavoz del Grupo Parlamentario Partido Socialista de Navarra, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción, para su debate en Pleno.
Se solicita que el seguimiento del estado de cumplimiento de esta moción se realice en la Comisión de Memoria y Convivencia, Acción Exterior y Euskera para su seguimiento.
Exposición de motivos
El 1 de enero de 2026 se conmemora el 40º aniversario de la entrada de España en la Unión Europea, un hito que consolidó nuestra democracia, amplió derechos y libertades, modernizó la economía y reforzó la cohesión social y territorial.
Cuatro décadas después, el proyecto europeo afronta un contexto internacional especialmente crítico: la guerra en el continente, la presión sobre el multilateralismo, el deterioro del Estado de Derecho en distintos lugares del mundo y el auge de fuerzas políticas que pretenden debilitar la Unión desde dentro. En los últimos años, además, se ha intensificado el alineamiento de una parte de la derecha europea con postulados y alianzas de la ultraderecha, normalizando discursos de regresión democrática y social.
En este marco, preocupa especialmente el seguidismo acrítico a la agenda política del presidente estadounidense Donald Trump y, en particular, el impacto que su Estrategia de Seguridad Nacional puede tener sobre la seguridad europea y la autonomía normativa de la Unión. Diversas voces del socialismo democrático europeo han alertado de que dicha estrategia supone una hostilidad explícita hacia la UE y que la respuesta no puede ser el silencio, sino el refuerzo de la autonomía estratégica europea —en defensa, energía, comercio y tecnología— para proteger nuestra capacidad de legislar y defender nuestras normas y valores.
La mejor respuesta europea frente a la inseguridad y la desigualdad no es copiar recetas reaccionarias, sino profundizar en el modelo europeo: más cohesión, más derechos, más transición ecológica justa, más democracia y más protección social.
En este camino, las instituciones europeas y los Estados miembros han señalado la necesidad de una Europa más influyente, con presupuestos ambiciosos, capaz de financiar bienes públicos europeos, reforzar la cohesión social y territorial y sostener la transición verde y digital, incluyendo el pilar social y la política de vivienda. Asimismo, el Consejo Europeo viene destacando la importancia de reforzar la resiliencia democrática, combatir la desinformación y proteger la pluralidad y la autonomía normativa europea.
Navarra, como comunidad profundamente europeísta, puede y debe contribuir a este impulso desde sus competencias y políticas públicas: acelerando la transición energética justa, reforzando la cohesión y las políticas sociales, protegiendo a la sociedad civil, defendiendo una política migratoria respetuosa con los derechos humanos y situando la vivienda como prioridad.
Por todo ello, el Grupo Parlamentario Partido Socialista de Navarra presenta la siguiente propuesta de resolución:
1. Reafirmar el compromiso europeísta de Navarra con motivo del 40º aniversario del ingreso de España en la Unión Europea, defendiendo el proyecto europeo como espacio de paz, derechos, igualdad y cohesión.
2. Rechazar el seguidismo a la agenda de Donald Trump y cualquier estrategia que ponga en riesgo la seguridad europea, e instar a reforzar la autonomía estratégica y la soberanía europea en seguridad, energía, industria y tecnología.
3. Instar a impulsar una respuesta europea integral basada en transición verde y energética justa, fortalecimiento de políticas sociales, derecho a la vivienda, y una política migratoria respetuosa con los derechos humanos, rechazando retrocesos normativos y cualquier señalamiento o persecución de ONGs.
4. Defender la democracia y el europeísmo como pilares del autogobierno y la convivencia, y rechazar la normalización de fuerzas reaccionarias y de ultraderecha y sus políticas de regresión en derechos, libertades, igualdad y Estado de Derecho.
5. Instar al Gobierno de Navarra a continuar alineando sus políticas públicas y su acción institucional con esta agenda, promoviendo acuerdos y cooperación con el Gobierno de España y las instituciones europeas para avanzar en soberanía europea, cohesión social, transición ecológica y acceso a la vivienda.
6. Trasladar el presente acuerdo al Gobierno de España y a las instituciones europeas competentes, a efectos de conocimiento y de impulso de las medidas recogidas.
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